
 
 

 

GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE CAJAMARCA 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”  
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CUADRO DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS PRELIMINARES 

PROCESO DE REASIGNACIÓN POR INTERES PERSONAL – DRE CAJAMARCA 
 
ETAPA: INTERREGIONAL  
FASE: ÚNICA  
CAUSAL: INTERÉS PERSONAL  
 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EXPEDIENTE 
N° 

ÁREA DE 
DESEMPEÑO 
LABORAL 

MODALIDAD NIVEL/CICLO AREA/ CAMPO DE 
CONOCIMIENTO 

ESPECIALIDAD APTO / NO 
APTO 

OBSERVACIÓN 

01 PIPA SANCHEZ LUIS 
HUMBERTO 

11215207 GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

ADM Administración ESPECIALISTA EN 
EDUCACIÓN 

EBR SECUNDARIA - 
ARTE Y CULTURA 

NO APTO RVM N° 042-2022-MINEDU; 13.22 “El 
especialista en educación designado se 
reasigna en su mismo cargo, nivel/área; 
asimismo, deberá realizarse en el mismo tipo 
de instancia de gestión educativa 
descentralizada. Es nula la reasignación de 
un especialista en educación de UGEL a DRE, 
o viceversa”. 

02 ARMAS IPARRAGUIRRE JORGE 
LUIS 

11210256 GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

ADM Administración ESPECIALISTA EN 
EDUCACIÓN 

EBR SECUNDARIA - 
ARTE Y CULTURA 

NO APTO No presentó informe escalafonario para 
reasignación, emitido por el módulo de 
escalafón del sistema AYNI,  de acuerdo al 
numeral 7.3.2 del artículo 7 de la Resolución 
Viceministerial N°054-2025-MINEDU 

 

 

Atentamente, 

Cajamarca, 04 de julio de 2025 

El comité 


